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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pecarán sa 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora ((jue 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en "esta cor le , sin novedad 
en su importante salud. 

URALES DECUKTOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en declarar cesante, con el ha 
ber que por clarificación le corresponda, 
á don Juan Alonso Colmenares, Goberna
dor de la provincia de Zaragoza; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que 
ha desempeñado dicho cargo. 

Dado en Palacio á 2 de febrero de 
i 864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Lorenzo Arrazóla. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 

Íirovincia de Zaragoza a don Bartolomé 
lermida, cesante de igual cargo en va

rias provincias, Gcíe superior de Admi
nistración y ex-Diputado á Corles. 

Dado en Palacio a 2 de febrero de 
I8G4.—Eslá rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Lorenzo Arrazola. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros. 

Vengo en declarar cesante, con el ha 
ber que por clasificación le corresponda, 
á don Matías Bedoya. Gobernador de la 
provincia de Albacete; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que hades 
empeñado dicho cargo 

Dado en Palacio á 2 de febrero de 
1864 —Eslá rubricado de la Real mano 
—El Presidente del Concejo de Minis
tros, Lorenzo Arrazola. 

. De acuerdo cofa mi Consejo de Minis-
ros. 

Vengo en nombrar Gobernador de I a 

provincia de Albaceteá don Julián de No
cedal, cesante de igual cargo en la de 
Huelva. 

Dado en Palacio á 2 de febrero de 
1864.—Eslá rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Lorenzo Arrazola. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en declarar cósanle, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á don Miguel Flores, Gobernador de la 
provincia de Badajoz, quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que ha des
empeñado dicho cargo. 

Dado en Palacio á 2 de febrero dé 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente. del Consejo de Minis
tros, Lorenzo Arrazola. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Badajoz á don Bernabé Ló
pez Bago, qu* desempeña igual cargo en 
la de Tarragona. 

Dado en Palacio á 2 de febrero de 
1864.—Eslá rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Lorenzo Arrazola. 

En el espedíeute en que el Goberna-
I dor de la provincia de .Madrid ha negado 

al Juez de primera instancia de Colme
nar Viejo la autorización solicitada para 
procesar á don Jesús Bravo. Alcalde que 
fué «le Torreloiloiies, resulla: 

Que en virtud de una denuncia pre
sentada al Gobernador de la pro\ inciá de 
Madrid contra actos del Alcalde de Tor-
relodoncs, se instruyó espediente guber 
nativo en averiguación del daño ocasio
nado en los montes públicos de aquella 
jurisdicción por la introducción en los 
mismos de varios ganados perlenecicn-
les al mencionado don Jesús Bravo y 
otros vecinos del pueblo. 

Remitido el espediente al Juzgado de 
Colmenar. Viejo á los efectos de derecho, 
y verificada la oportuna tasación de los 
daño» que el ganado ocasionara, resultó 
ser estos de 600 rs. en los pastos cousu-
midos. según consta de la declaración 
firmada por los peritos, en las lenas del 
monte que no sufrieron perjuicio: 

Que remitidas las diligencias al Pro
motor fiscal del Juzgado para que pidiese 
lo que resultase de las mismas, este, fun

dándose en que los actos de que se hace 
mérito constituyen un ataque á la pro
piedad forestal del dominio público, pe
nado por las ordenanzas generales de 
montes, creyó que el Juez debía solicitar 
se le autorizase para proceder contra el 
Alcalde: 

Que conformándose él Juez con el 
referido dictamen, pidió dicha autoriza
ción al Sr. Gobernador: 

Que este, habiendo oido al Consejo 
provincial y de conformidad con él, opinó 
que debia denegarlo y.lo denegaba, fun
dando su negativa en que no aparecía el 
delito por el que se pretendía proseguir 
el procedimiento. 

Vistos: 
Vistas las ordenanzas generales de 

montes de 22 de diciembre ae 1835 d e 
claradas vigentes por Real orden circu
lar de o de noviembre de 1862, cuyo 
articulo 191 castiga á los dueños de ani
males cogidos de dia en los monles pú
blicos: 

Considerando que en el presente c a - s 

so el Alcalde don Jesús Bravo debió, tan 
luego como tuvo conocimienlo de: hecho, 
prevenir el correspondiente juicio de fal
las, y en vista de los danos causados en 
los monles del pueblo, cuya vigilancia y 
cuidado le estaban confiados, castigar 
con arreglo á derecho á los dueños de los 
ganados: 

Considerando que la esculpación que 
del hecho presenta, fundada en que la 
crudeza del temporal obligó a los gana
dos á refugiarse en los citados monles. 
no es suficiente á destruir la responsabi
lidad que pueda alcanzarle por su omi
sión en reprimir aquellos actos; 

<!onformándome con lo consultado 
por la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la au 
torización solicitada. 

Dado en Palacio á SO de diciembre 
de 1865.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros. Marqués de Miradores. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscilada entre el Gobernador de 
la provincia de Zamora y el Juez de pri
mera instancia de Toro, de los cuales 
resulta: 

Que después de varias cuestiones 
judiciales y administrativas, por el Go
bierno de la provincia se practicó el des
linde de varios Ierren s con objeto de 
restablecer un cordel ifara ganadería, y 
creyéndose perjudicados por el deslinde 
los propietarios de ciertas fincas rústicas, 
presentaron en el espresado Juzgado de 
primera instancia demanda de propiedad 

conlra el Ayuntamiento á cuyo favor se 
habia restablecido la servi íumbre pe 
cuaria: 

Que el Ayuntamiento acudió al Go
bernador solicitando que requiriese al 
Juez de inhibición, y este lo hizo así, 
después de oido el Consejo provincial, 
sin apoyar su requerimiento en disposi
ción ninguna: 

Que el Juez sostuvo su competencia 
fundándose en el ar t . 6.° del Real decre
to de 4 de junio de 1847, vigente enton
ces, y en otras varías disposiciones: 
y Qfle insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador, sin añadir la cita de nin
guna disposición en su apoyo, resultó el 
presente conflicto. 

Visto el ar t . 57 del reglamento de 25 
de setiembre último, que es el mismo 
artículo 6.* del Real decreto de 4 de j u 
nio de 1847, y dispone que el Goberna
dor, al hacer el requerimiento de inhibi
ción al Tribunal o Juzgado, manifieste 
las razones que le asistan, y siempre el 
testo de' la disposición en que se apoye 
para reclamar el negocio: 

Considerando que la falla de cita de 
la disposición en que apoye su requerí-

.mient t el Gobernador es un vicio sustan
cial, pues que la razón de este .precepto 
consiste en procurar la* mas amplia é 
ilustrada discusión, para que las Autori
dades contendientes procedan con mayor 
conocimiento y se eviten esta clase de 
conflictos: 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no lía lugar á deci
dir la . 

Dado en Pala:io á 2 de enero de 
1864.—Está rub toado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Marqués de Miraflores. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscilada entre el Comandante 
militar de Marina de Tortosa y el Juez 
de primera instancia de la misma ciudad, 
de los cuales resulla: 

Que en dicho Juzgado se presentó 
por don José de Salvador \ le Navas in
terdicto de recobrar la posecion de la 
heredad denominada Isla de fíensí y 
parle de balsa comprendida en la linca 
en l a q u e habían entrado á pescar Do
mingo Zaragoza. Francisco Salvado y 
otros, haciendo bar racas , arrancando 
yerbas é introduciendo caballerías en las 
tierras pertenecientes á Salvador: 

Que dictado el auto reslilutorio. el 
Comandante militar de Marina, á conse
cuencia de solicitud de los despojan-
ies Domingo Zaragoza y Francisco Sal-



vado, y después de oir al Fiscal de l a . 
provincia y á su Asesor, ofició al Juez 
de primera instancia para que se inhi
biese del conocimiento del asunto, fun
dándose en «pie sobre el' mar y sus p l w 
yas y riberas nadie puede alegar pose
sión "ni propiedad, y en que los despo
jantes liabian procedido en virluil de 
providencia gubernativa de aquella Xu-
toridad iniülar (le Marina: 

Oue susfimcia l*> el conflicto, despnes 
de aclararse que el Comandante proce
día gubernativa y no judicialmente, am
bos contendientes insistieron en su com
petencia, remitiendo sus actuaciones á 
la Pres'dencia del Consejo de Ministros: 

* Visto el a r t . 55 del reglamento de 
25 de setiembre último, que es el mismo 
articulo 2." del Real decreto de \ d • ju 
nio de 18 V7 que dispone que en las cues
tiones de atribución y de jurisdicción 
que se orijinen entre las autoridades admi
nistrativas y lo; Tribunales ordinarios y 
especiales, solo los Gobernadores de pro
vincia podrán promover contienda de 
competencia: 

Considerando que el Comandante de 
Marina de Tortosa no pudo suscitar el 
presente conlliclo, según el espíritu y le
tra de la citada disposición, porque es 
atribución privativa do los Gobernadores 
de provincia en garantía de la indepen
dencia y libertad de acción de los Tribu
nales de justicia; 

Conformándome con lo consultado 
por el G D K C O de Estado en pleno. 

\". 'u' i> "ii declarar esta competencia 
mal formada, y «pie no há lugar á deci
dirla. 

Dado en Palacio á 2 de enero de 
4861.—-lista rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Cousejo de Minis
tros. Marqués de Miradores. 

puede entablar el proceso la parle ag ra 
viada: 

á la interpretación de sus cláusulas, á.li 
designación de la cosa enajenada y de
claración de la persona á quien se v e n - k Vista el ar t . 500 del Código penal, 
dio, y á J a ejecución del contrato: j 4 j 0 f j j | | | |mst iga al empleado público que des

visto el páreafo primera <J*J arU^ -

del reglamento para la ejecriofon de $a 1 
ley relativa al gobierno y administra
ción de las provincias, pubtteado ea 25 
de M'I embre del presente aílo, (fue pro- ¡ 
hibe á los Gobernadores suscitar ü6 i t - | 
tienda de competencia en los juicios cr i -
mínales, á no ser que el cas i gode l deli
to ó falta haya sido reservado por la ley ' 
á lo> funcionarios de la Administración, 
ócuando en virtud dé la misma ley deba 
decid rse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando "que pí»nd¡!M) e de la r e 
solución de la Dirección do Propiedades 
y Derechos del Estado la fijación de los 
límites de la linca vendida á don Lucio 
Valmaseda, existe en el caso de la pre
sente competencia la cuestión previa 
á que se refiere el párrafo y articulo 
antes citado del reglamento" para la 
ejecución de la ley del gobierno y ad 
ministración de las provincias, puesto 
que mientras no conste de una manera 
indudable !a ostensión de. las suertes ena
jenadas por el Estado, no pueden decla
rarse ni penárse las ' slramilitaciones (pie 
se denuncian; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consej i ili.' Estado en pleno. 

Vengo en decidir esta competencia á 
fa\or de la Administración. 

Dado enValncio á ve in t inueve de di
ciembre de mil ochocientos s e s e n l a y tres. 
—Está rubricado de la Rea l m a n o . — E l 
P r e s i d e n t e del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miradores. 

En el espediente yau losdecompelen- , 
cia siisci a ia entre, el Gobernador de la 
provincia de Hurtos y el Juez de primera 
instancia de Hurgo de Osmt, de los cua
les resulta: 

Que por el referido Juzgado,se pro
cedió á la instrucción de sumaria contra 
don Lucio Valmaseda, vucino de Salas 
de los Infantes, porque siendo este úl t i
mo comprador al Espado-ideólos suertes 
de las tresen-quuse dividió el termino eo 
uuiird ¡¡amado Cuerreado, perteiwoieule 
á los pueblos do Huerta de Hey, Quinta-
raya y Concejo de Espeja, se iiahia in
trusado en la suerte no vendida roturan
do el terreno, abr cuno arroyos, s des
atendiendo las amonestaciones de la Au
toridad local para que se abstuviera de 
.seguir ca sando danos: 

ÍJue admitida información testifical 
e.i con,probación de los hechos, el Go
bernador de la rovincia requirió de in 
hibición' al Juez fundándose en que la 
cuestión que daba origen k aquel espedien
te se rotería al mas ó menos de los limi-
;->í!o ana ¡inca .vendida por la nac ión , y 
en que entuba pendiente d e resolución 
en la Dirección general de Propiedades 
\ Derechos del Estado la nueva Qj.tcití 
dees los l ími les , según instancia elevada.* 
al electo por el comprador: 

^uesuslaueiado el incidente de com
petencia, sostuvo el Juzgado su jurisdic
ción y apoyándose en que era manifiesta 
la existencia del dejilo por que se proce
saba á don Lucio Yalmaseda, con locual 
resultó el presente conflicto. 

(i>;o el párrafo octavo del ar t . 90 de 
!a instrucción de 51 de mayo de 1855, 
según el cual toca á la Junta superior de 
Ventas entender en la resolución de todas 
las reclamaciones o incidencias de ven
tas de lincas. 

Vista li Real orden de 25 de enerode 
1840, que declara contencioso-adminis
trativo y de la competencia de los Con 
sejos prounciales y del Real i hoy de Es
tado) lodo lo relativoá la validez, ó nuli
dad de las venias de bienes nacionales. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Alicante ha nega
do al Juez de primera instancia de Dolo
res la autorización que solicitó para pro
cesar al segundo Teniente de Alcalde de 
.Vinatera • on José Cinovas. del cual r e 
sulla: 

Que el Juez, d é paz, de la espresada 
villa denunció al Juzgado de primera ins- . 
tancia los abusos siguientes, cometidos 
por el citado Cánovas; primero, haber 
practicado algunos reconocimientos y r e 
cogido armas á \ arios vecinos sin impo
nerles pena alguna, ni remitir aquellas 
á disposici u del Gobernador: si-gundo, 
no permitir pascar por la noche á nin
gún adversario suyo, bajo protesto de 
(pie habían disparado un tiro su her
mano: tercero, haber detenido en la cár
cel al vecino, José Berna hasta que el Al
calde lo puso en libertad; sin manifestar
le el motivo de la detención; y citarlo, 
haber desaliado é insultado á varios ve-

1 cinos una nodo* al verificar la ronda: 
Que de las diligencias practicadas por 

el Juzgado ena>en_:;mc¡on de los hechos 
delimitad. .s aparece que don Joáíí Cátiu 
vas registró a dos vecinos, quitándoles 
un cuchillo y una aguja grande: detuvo 
á Berna 10 horas sin haber formado nin
guna diligencia, y que \endo una noche 
de ronda me iiarou algunas palabras e n 
tre él y varios vecinos: 

Que en su virtud el Juzgado, de con
formidad con el dictáirien del Promotor 
fiscal, solicito la competente autorización 
para nrocesar al Teniente ríe Alcalde don 
.lose Cánovas, por creerle compreói 
en el cas-» primero del a r t . 205. y eii 
ar t ículos500 y 515 del Código penal: 

Que el Gobernador la negó fundándo
se, con el Cousejo provincial, en que Ca
nos as, ¡d recoger las armas y detener á 
Berna, había obrado dentro"del circulo 
de sus atribuciones, y que los otros he-
cFios, el uno no estaba probado y por el 
otro no se podia proceder, ya se consi
derase como desafío por no haber insis
tido «¡i él, ya como injuria, porque solo 

empeñando un acto del servicio come
tiere cualquiera vejación injusta contra . 
las personas: ' J ¡ ^ \ f A, .*B 

Visto el párrafo octjfrfo del ar l . 10 de 
la ley de de setiembre último, dada 
para el gobierno de las provincias, que* 
declara innecesaria la autorización para 
perseguir, entre otros, los delitos de im
posición de castigo, equivalente á pena 
personal, arrogándose facultades judi 
ciales: 

Considerando que el Teniente de Al
calde Cánovas, al registrar y recoger las 
a rmas á'dos vecinos de Albalera, no co
metió ninguna vejación injusta, antes 
bien obró dentro del circulo de sus atri
buciones: 

Considerando que no puede reputarse 
como desafio ni injuria el hecho -de ha 
ber mediado algunas palabras entre d i 
cho Cánovas y varios vecinos en ocasión 

3ue hacia la ronda, y que el hecho de no 
ejar pasear á-sus adversarios no se ha 

probado: 
Considerando que al detener á Berna 

no obró en el ejercicio de funciones ad 
minístrala as, y sí arrogándose faculta
des judiciales, siendo por lo lanío aplica
ble al caso presente el citado párrafo oc
tavo del art. 10 de la ley de 25 de se
tiembre último; 

Conformándome con lo consultado pol
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado'. 

Vengo en declarar innecesaria la au 
torización por la detención de Berna; y 
en confirmar la negativa del Gobernador 
respecto á tos otros estremos. 

Dado en Palacio á 50 de diciembre 
de 1865.—Está rubricado de la Real 
mano. —El Presidente del Consejo de 
Ministros, Marqués de Miraflores. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMKHNO Dü LA PROVINCIA DE MADRID. 

litio 
los 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, me comunica con fecha 2 de ene
ro último, la Ueal orden siguiente: 

dPor el Ministerio do la Guerra so 
d ice ' a l de la Gobernación en 17 «le d i 
ciembre último lo siguiente:—Excmo. s e 
ñor.—Con esta fecha digo al Capitán 
general de Castilla la Nueva ¡o siguiente: 

* — He da ¡o cuenta á la lteiua (i). I>. G.) 
de la consulta elevada por } . C. á este 
Ministerio en 28 de enero último, acerca 
del sistema que debe adoptarse para el 
socorro de los inaTvfduus de tropa t ran
seúntes. Enterada S. M f l y de acuerdo 
con lo informado acerca del particular, 
en 10 de octubre siguiente y 1! del a c 
tual, por los Directores generales de Ad
ministración militar y de la Guardia c i 
vil y u t e r a n a , se lia dignado mandar 
que el espresado servicio so ejecute ba
jo las bases siguientes: 1." En todas las 
capitales de distrito en que existan cuer
pos de las diferentes armas de! ejército, 
se nombrará mensualniente por la plaza 
uno de cada una de las mismas, que cui
de <! • facilitar á los transeúntes solos, ó 
aíslanos y provistos de los oportunos pa
saportes, los socorros que necesiten, y 
de remitir al cuerpo de que procedan, ub 
solo los cargos, sino en su dia los justiíi-
cantes de revista. 2.* En los puntos que 

' DO haya cuerpos mas que de una arma. 
¡ se encargará el oue sea del mismo se r -

cío con respecto a todas; y cuando sus 
fondos no alcancen para cubrir, le solici
tará su (¡efe del Intendente militar del 
distrito por conducto del Capitán general, 
la ¿-ai.iidad absolulameule precisa para 
dicha alencion. á cuenla de su presu
puesto, la cual será descontada por ses-

tas partes, conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de enero de 1850 o.* Pa
ra que los reintegros que semejante ope
ración produzca, se verifiquen prontamen
te y con el menor detrimento de los cuer
pos é individuos, el Director general de 
Adaiinistración militar, puesto de acuerdo 
con los Directores generales de lasdemas 
armas é institutos, dictarán las disposicio
nes oportunas para ia mas inmediata apli
cación de los cargos. 4 ? Serán socorri
dos por los Ayuntamientos en igual for
ma y condiciones que se practica en la 
actualidad y como suministro de pue
blos, remitiendo los cargos al Adminis
trador de Hacienda pública respectivo, 
los transeúntes solos ó aislados que lle
vando consignado este auxilio en sus pa
saportes, carezcan de recursos para lle
g a r á la capital del distrito. 5.* Los de
sertores aprehendidos en pueblos que no 
son capital de distrito, los qué salen de 
hospitales que tampoco están eslablecíj 
dos en estas capitales y por punto gene
ral los que por cualquiera causa legitima 
permanecen ó salen de estos pueblos, se
rán también secorridos por sus Ayunta
mientos en la forma prevenida en la dis
posición anterior. 6." Estando prevenido 
que la Guardia civil no se haga cargo de 
preso que no lleve asegurada su subsis
tencia con los recursos necesarios, el ge-
fe de la pareja qne haya de entregarse 
de un militar que se encuentre en este 
caso, exigirá del Ayuntamiento del pue
blo en que tenga, y si es capital de dis
trito, del cuerpo encargado de auxiliar 
los transeúntes do su arma, tos socorros 
necesarios, sino hasta él punto desn 
destino, por ser demasiado lejano, los que 
le correspondan hasta fin del mes, y se 
los irá facilitando diariamente para evi
tar abusos. El dia primero del siguiente 
mes, el gefe de la pareja que e n t o n e s le 
tenga á su cargo, cuidará no solo de que 
pase la revista administrativa, sino de 
exigir del Ayuntamiento los socorros que 
durante el misino le correspondan, dis
pensándolos en igual forma y hacienda 
entrega del remanente á la" persona á 
quien lo haga del preso. 7 / Todas lasgpa-
rejas tendrán también el especial cuidado 
deque diariamente se facilite la ración de 
p a n a los presos militares á su cargo, y 
atenderán á que tanto de este suministro, 
como de h s ;ó,COrVos en metálico, se fa
cilite á los. pueblos el correspondiente 
recibo, expresivo del cuerpo y nombre 
del perceptor, para que no se esperimeu-
ten perjuicios, haciendo entender á los 
respectivos Alcaldes que siendo la situa
ción del soldado el dia último del mes la 
misma que tenga el primero según las 
prescripciones de la revista administra
tiva, no se los causará perjuicio alguno 
por el anticipo, sjempre que se justifique 
en lo demás la procedencia y circunstan

c ias del socorrido.—De Real orden lo 
traslado á V. E. para su conocimiento, 
en el concepto de que es la vluntad de Su 
Magostad le signifique, como de su Heal 
orden lo verifico, la c o n v e n i e n c i a ' d e que 
el Ministerio de su digno cargo haga á 
los Ayuntamientos las prevenciones opor
tunas para (pie por su parte faciliten la 
ejecución d e las disposiciones que les 
conciernen de la precedente Heal orden, 
cuyo cumplimiento, á la vez que asegura 
una parle interesante del servicio mili
tar, en nada altera las obligaciones que 
hoy lienen los pueblos respecto á sumi
nistros de transeúntes.» 

Lo que he dispuesto se inserle en el 
Boletín Oficial, á linde que por los Ayun
tamientos de los pueblos que comprende 
esta provincia, se cumplan estrictamente 
las prescripciones que se menc ionan en la 
preinserta Heal orden. 

Madrid 1.° de febrero de 1804 .— 
Conde de Ezpelcla. 

file:///endo


•T™ 2 • D _ Continúa el cantón de bagajes de Madrid, perteneciente al cuarto trimestre de 1S63. 

Persona 

«jue prestó el servicio. 

0 0 

Francisco Arnau. 
tiloso 
ldom 
i i"!;, 
ídem 
I.!''!!, 

Ídem 
Ídem 
ídem 
lifrin 
ldom 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idém 
ídem 
ídem 

— t Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ldom 
l'll'll! 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

. ídem 
l-lem 
ídem 
ídem 
ldom 
ídem 
ídem 
ídem 
I.lem 
ídem 
Mem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Hora 

12 
12 
3 

12 
12 
6 
6 

12 
12 
3 
3 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
6 

12 
12 
12 
12 
3 

12 
il 

I; 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
3 
7 
7 
7 
7 
7 

12 
12 
3 
6 

12 
12 
12 
12 
7 
7 
7 

Mes. 

Dicbro. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
14, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
;d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 1 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

19\ id. 

Ano. 

Carros 
de 

bueyes 

1863 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
jd. 
id . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id . 
id. 
«d. u 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

• id. 
id. 
id. 

Ídem 
de dos 
muías. 

» 
» 

9 9 » » » )> 9 
i 
» 
S 
9 9 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
n 

» 

9 
n 
» 
» 
i) 
O 
» 
» 
» 
o 
» 
9 
9 
» 

» 
» 

n 
» 

» 
9 

» 
n 
9 
» 
» 

M 
» 
» 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. me 
uores. 

8 
3-
1 
5 
4 
2 
I 
2 
2 
i 
n 
8 
1 
1 
9 
5 
»> 
5 
» 
5 
2 
2 
2 
2 
2 ! 
9 
8 
» 
8 
1 
» 
3 
I 
8 
2 
» 
5 
» 
5 
» 
8 
» 
o 
3 
i 
3 
3 
3 
2 
» 
5 
1 
1 
» 
5 
» 
8 
4 
3 
3 

Comienza 
el 

servicio en 

Madrid, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

fe 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡I. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quirm se presta. 

Para roten. . . . . . 
ídem 

Enriqueta Baena y otro. 
Para reten 

ídem 
Trinidad Giménez y otro. 
Salvador Turón. . . . 
Manuel García y otro. . 
¿quila Fernán lez. . . 
Claudio Cordona y otro. 
Juan Alonso 
Guardia civil 

ldom 
Ídem 

Para reten 
ídem 

Antonio Martillee. . : . 
Carmen Santa Cruz . . . 
Para reten 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 

Javier Calleja y otro. . . 
Guardia civil 

Ídem 
ídem 
ídem 
Uiem 

José Martínez 
Para releH 

Ídem 
ídem 
ídem 

José Rodríguez 
Para reten 

ídem 
Francisco Monjado y Feito. 
Guardia civil 

ídem 
Para reten 

ídem 
ídem 
ídem 
ldom 
Ídem 
ídem 
ídem 

Trinidad G menez y otros.. 
Guardia civil.. . . . . 

litera" 
ídem 
Ídem 
ídem 

Para reten 
Ídem 

Tomasa Castillero. . . . 
Hatea Perlclie 
Para reten 

ídem 
ídem 
ideé 

Ventura Martin y otros. . 
Francisco Qdejidu y o!roa., 
Guardia civil.. . . . . 

Cuerpo á que pertenece. 

»> 

» 
Pobro. 

* » 
-
Ídem 
ldom 
ldom 
Idcm 
Ídem 
I.lem 

Para conducir presos, 
ldom 
ídem 

9 
9 

Pobro. 
ídem 

» 

» 9 
i) 

ídem 
Para conducir presos, 

ldom 
ídem 
ldom 
Wem 
Pobre. 

3 ^ • » 
9 9 
9 

Ídem 
r- 4) « i , 

9 
ídem 

Para conducir presos. 
Ídem 

» 
9 
9 
,9 
9 
9 
9 
9 

Pobre. 
Para conducir presos. 

Ídem 
i ídem 

ídem 
ídem 

9 
9 

Pobre, 
ídem 

9 
9 
9 
» 

ídem 
. Idcm 

Para conducir preso*. 

Punt" i la 
e^pedicmO. 

M.idrid. 
Id m 

Valladolid. 
Madrid. 

ídem 
Sevilla, 
(••diz. 
Madrid. 

Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
dem 

ídem 
ldom 

Sevilla» 
Madrid. 

ldom 
Idcm 
ídem 
Idcm 
Ídem -
[dem 

Sta. Cruz. 
Madrid. 

ldom 
ldom 
Ido :. 
Ídem 

Córdoba. 
Madrid. 

II m 
ldom 
ídem 

Córdoba. 
Madrid. 
Idcm 

Almur.idiiT 
Madrid. 

liloiM 
Iderfl 
ldom 
Ídem 
l-iom 
ídem 
Ídem 
ídem 
ldom 

S.-vi l. 
Madrid. 

Idcm 
ldom 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 

Cranatula. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 
Idcm 
ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde corregr 
ldom 
ídem 
ídem 
ídem 

Junta de caridad 
Alcalde constit 
Alcalde corregr 

ídem 
ídem 
ldom 

Gobernador 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
ldom 

Junta do caridad 
Goberna 'or. 

Alcalde corregr 
ídem 
ídem 
ídem 
ldom 
Idxm 

Benelicouoia. 
Gobernador, 

ldom 
ídem 
ldom 
ídem 

Junta de caridad 
Alcaide corregr 

I.lem 
1 l'jm. 
Ídem 

Gobernador 
Alcald* corrogr 

Idcm 
Gobernalor 

ídem 
ídem 

Alca Id-, corregr 
Idcm 
Ídem 
ídem 
ídem 
ldom 
Ídem 
ídem 

Junta «lo caridad. 
Goborna :or. 

ídem 
ldom 
Ídem 
ldom 

Alcalde constit. 
Mein 
Moni 

Gobernador. 
Alcalde corregí 

MúMi 

ídem 
ídem 
ldom 
ídem 

G 'berrtador 

FECHA?. 

• 
— Mes. Año 

1 
1 

üiebre. 1863 1 
1 id. id. 
! id. id. 
s i d . id. 
s i l . id. 

21 Sotl.re. id 
8 üiebre. id 
i il id. 
i id. id. 
3 id. id 
2 id. id. 
3 • i l . id. 
3 id. id. 
3 i d . id. 
3 id. id. 
3 id. id. 
2 Id. i l . 
3 Id. id. 
4 id. id. 
4 id. id. 
5 i l . id. 
5 id. id 
0 id. i l . 
6 id i l . 
a Nohre. id. 
7 üiebre i d . 

7 i l . id. 
; i id 

7 id. id. 
id. id. 

G Nobre. id. 
7 Dicbre id. 
7 id. id. 
8 id. id. 
8 id. id. 
0 Id. id. 
Q id. id. 
0 id. Ü. 

10 rd. i ' . 
III i d . id. 
i" id. i ' . 
10 id. i d . 

0 id i !. 
11 id. id. 
1 i id . id; 
[i i d . id. 
13 id. id. 
13 id. i d . 

i < id. id. 
•; id. id. 

11 i l . id. 
1 i id. id. 
11 id. id. 
i i id. id. 
i i i d . id. 
1 i id. id. 
i i id. id 

! i d . id. 
12 i d . id 
II Id . id. 
II i d . id. 
U id. id. 
it id. id. 
11 id. id. 
11 i d . id. 
17 id. id. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Procede 
el asistido 

de 

Madrid. 
Ide n 

Espinar. 
Madrid. 
ídem 

Getaíe. 
Mem 

S. Remaní. 
Mein 
ldom 
ídem 

Cárcel. 
Mem 
ídem 

Madrid. 
ídem 

GotQfe. 
Madrid. 

ídem 
Mem 
I l,m 
Id 'iii 
Idém 
Me:i! 

Getafc. 
Cárcel. 

Mem 
l d.'iu 
Idcm 
l d o m 

Getafe. 
Mi :rid. 

ldom 
Ídem 
ldom 
ídem 
¡d-m 
1 lem 
ldom 

Cárcel: 
I Jetn 

Ma Ind. 
Id MI 
Mein 
ldom 
ídem 
Mein 
Idcm • 
Motn 

Vicilravo. 
Cárcel. 

Id'Tll 
Mem 
Mem 
ídem 

M.tkid. 
. ldom 

¡La Guardia 
Madrid. 

Mem 
Idcm 
Ido'll 
Mem 

¡S. Bornard 
ídem 

Cárcel. 

LLEGÓ CON 

Pueblo en 
que so 

terminó el 
servicio. 

Madrid. 
ídem 

Aran juez. 
Ma-lrid. 
. ldom 

Aranjuoz 
Mem 

Torrejou. 
Mem 

Getafe. 
ídem 

[Las Rozas 
Torrcjon. 

Idcm 
Mudrid. 
ldom 

Las. Rozas. 
Argaudu. 
Madrid. 

Mem 
Moni 
Ídem 
I.lem 
Ídem 

Alcobrndas. 
Getare. 

ídem 
Tnrrejon. 
Arganda. 
Mósloles. 

Las Rozas. 
Hadrid. 
ídem 
Mean 
Mem 

Las Rozas. 
• Madrid, 

ídem 
Las Rozas, 
Torrcjon. 
Arganda. 

Madrid. 
M«m 
Ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
Idcm 
Ídem 

Araujuez. 
Gelaí". 

Torrcjon 
ídem 

Arganda. 
La-* Rozas. 

Madrid, 
ídem 

Torrcjon. 
Ar.ni|iioz, 

M.drld. 
Mem 
ídem 
ídem -

*Las Rozas 
I Torrejón. J Mem 

Carros 
de 

bueyos» 

ídem 
de dos 
muías. 

Cabal 6 
ría* ma

yores. 
Id. me-
HOTOS. 

» 
í 
i 
» 
5 
3 
I 
8 
4 
o 
7 
2 
2 
1 
u 
5 
1 
i 
o 
8 
n 
s 
ii 
2 
2 
2 
2. 
2 
I 
l 
» 
S 
o 
K 
1 
H 
s 
I 
5 
2 
n 
5 
» 
8 
» 
5 
» 
5 
3 
4 
3 
3 
3 
o 
» 
5 
1 
i 

5 
» 
8 
4 
3 
3 

de 
•narclis 
abona

bles. 

4 
8,25 
8 
4 
8 
8 
8 
3,75 
3,73 
2. SO 
2,50 
3 
3,75 
3,75 
4 
6,25 
3 
4,50 
4 

10 
4 

10 
4 
0,50 
3 
2,50 
2,80 
3,75 
4,80 
3 
3 
4 

10 
4 
8,25 
3 
4 
8,25 
3 
3,73 
4,50 
4 

10 
4 

10 
4 

10 
4 
4,75 
8 
2.50 
3.75 
3,7s> 
4,50 
3 
4 
7,75 
3,75 
8 
4 

!• 
4 

10 
3 
J,75 
3,73 

» 
2 
4 I | * 9 — . » 
2 
5 
2 
5 

!» 
9 
n 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P U 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MAORI!). 

El estanco de Villanueva del Pardillo, 
dependiente de la Administración subal
terna del Escorial, .se halla vacante por 
renuncia del qire lo desempeñaba. Lo que 
se hace saber al público, para que las 
personas que lo pretendan, presenten sus 
solicitudes al Excmo. Sr. Gobernador 
civil, dentro del término de ocho dias, 
contados desde el en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de esta pro
vincia. 

Madrid l . M e febrero de 1864 .—Jo
sé Fernandez Riero. 

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA DE LA P R 

OVINCIA DE MADBJD. 

La subasta de varios enseres de eba
nistería, tapicería y latonería, para el 
servicio de la contaduría de Hacienda pú
blica detesta provincia, que estaba anun
ciada en loé' periódicos oficiales para el 
dia 3 de febrero próximo, á las doce de 
su mañana, ante el séflor Administrador 
principal, como delegado del Excmo. s e 
ñor Gobernador de la misma, en el local 
que ocupa la propia Administración en 
la plazajde la Constitución, tendrá efecto 
el dia 24 del indicado mes, a l a misma 
hora de las doce de su mañana. 

Madrid 30 de enero de 1864.—Muñoz. 

SESTA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA. 

Sección de construcciones civiles.—Ne
gociado 1 . 0 

Hallándose vacante una plaza de de 
lineante á las órdenes del Arquitecto pro -
vincial, con el sueldo de 6000 rs. anuales 
satisfechos de fondos provinciales, y las 
dietas por razón de salidas de la capital, 
conforme con lo dispuesto en el Real de
creto del i .° de diciembre de 1858, se 
anuncia al público para que los que aspiren 
áobtenerla, puedan dirigir sus solicitudes 
á este Gobierno de provincia, acompa
ñando copias certificadas de los títulos y 
relaciones de los servicios, de que se ha 
llen adornados en el término de un mes. 
á contar desde la fecha de este anuncio, 
en cuya época se hará el nombramiento 
por la Diputación provincial. 

Zamora27 deenero de 1864 .—ElGo-
bernador , R. Bccerril. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL R E I N O . 

Secretaría general .—Negociado 2 .*— 
Emplazamiento. 

Por el presente y en Yirludde acuerdo 
del limo. Sr. Ministro Gefe de la Sección 
7.* de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á don Felipe Or -
tiz de Barron, guarda-almacén de la fá
brica de Salitres de esta corle en el año 
de 1819, ó sus herederos, cuyo paradero 
se iguora, á fin de que en el término de 
treinta dias, qne empezarán á contarse 
á los diez de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría 

f eneral por si ó por medio de encargado 
recoger y contestar el pliego de reparos 

ocurridos en el examen de la cuenta del 
referido ramo de Salitres correspondientes 

al espresado año de 1819; en la inteligen-
cin que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de enero de 1864.—José 
Fullós. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Bueña-vista. 

Sentencia de remate .—En la villa de 
Madrid, á 15 de noviembre de 1863. El 
señor don Emilio Bravo, Magistrade de 
Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito de Buena-visla de la misma, 
habiendo visto estos autos, seguidos por 
don Manuel Ruiz y Orliz, representado 
por el Procurador don Eduardo Martin 
de la Cámara contra don Joaquín Dale y 
Muñoz, ambos de esta vecindad, sobre 
pago de 8626 rs . y sus réditos. 

Resultando que don Joaquín Dale ha 
reconocido á la presencia judicial, y bajo 
juramento, hallarse adeudando á don 
Manuel Ruiz y Ortiz la suma de 8626 
reales y sus intereses á razón del 12 por 
100 al año, desde 21 de abril último: 

Resultando que*en virtud de esta d e 
claración se despachó ejecución contra 
el don Joaquín Dale y sus bienes, por el 
principal y réditos referidos y las costas, 
con cuyo mandamiento fué requerido al 
pago, el cual no verificó por falta de fon
dos, á seguida de cuya diligencia fué ci
tado de remate: 

Considerando que don Joaquín Dale 
no se ha opuesto a la ejecución, ni a le
gado ningún i de las escepciones que 
marca el ar t . 963 de la ley de Enjuicia
miento civil, dando lugar a que se le acu
sase la rebejdía: 

Vistos losa r l s . 941 y 961 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, su señoría por 
ante mi el Escribano de número, dijo. 
Que debia mandar y mandaba seguir la 
ejecución adelante contra don Joaquin 
Dale v Muñoz y sus bienes, hasta hacer 
cumplido pago á su acreedor don Manuel 
Ruiz y Orliz, de la suma de 8626 r s . de 
principal, sus intereses á razón del 12 
por 100 al año desde 21 de abril último 
hasta el total reintegro y las costas cau
sadas y que se causen. 

Y por esta su sentencia de remate, 
así lo proveyó, mandó y firma su señoría 
de que yo el Escribano de número doy 
fé.—Emilio Bravo.—Manuel Caldeiro.— 
Corrresponde con su original á que me 
remito. Y mediante á ignorarse el para
dero de don Joaquin Dale, se le hace sa 
ber la anterior sentencia por medio del 
presente, que le causará el mismo per
juicio que si le hubiese sido notificada en 
su persona. 

Madrid 50 de enero de 1864.—Ma
nuel Caldeiro. - 84 . 

\LCALDlA-CORHEGIMIKNTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumó, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas eiuel dta de hoy. 

2268 fanegas de trigo. 
3043 arrobas de harina de id. * 
5327 arrobas de carbón. 

93 vacas, que componen 42.611 
libras de peso. 

422 carneros, que hacen 9.241 li
bras de id. 

324 cerdos degollados, que hacen 
70 .284 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dta de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 
y de 58 á 46 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 r s . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos l ibra. 
En canal ayer de 72 á 75 r s . a r . 
Lomo, de '58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 r s . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 4 8 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judías, de 24 á 52 r s . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 2 0 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6 4 á 68 rs . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . ar roba. 
Patatas, de 4 á 5 rs . arroba y d e 2 á 2 1 1 2 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 51 rs . fag. 
Algarroba, á 49 rs . id. 

Trigo vendido 497 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.. . 52 l |2 
ídem minimo 47 
Ídem medio 49 ,95 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de febrero de 1864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 95-25 

Acciones del Banco de España, &0 

publicado, 226 d. 
Ídem de la Metalúrgica de San 

de Alcaráz, id., 74 d. 
Obligaciones de id. , id . , i d . , i d . , 90d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 4 9 - 7 0 : 
París á 8 dias vista, 5 - 1 5 . 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 5 de febrero de 1864 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicaflo, 31-60; á plazo, 51-70 fin. 
próx. vol. 

Inscripciones en el Gran Libro al 5 
por 100, id., publicado, 51-60 pequeños. 

ídem diferido, publicado, 47-65 ; no 1 

publicado, 46-85 d.; á plazo 47-65 fin 
cor. vol., 48 -25 , 45 . 50 y 10 fin prox. 
vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, 
no publicado, 29 -20 . 

ídem del personal, no publicado, 24 
95 id.-

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
id. , 91 p . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, con 2 l i 2 de inte
rés anual, id. , 101-75 . 

. ídem de á 2000 r s . , id. , 102-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , publicado, 101 d. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE MONTELLANO. 

No habiendo entregado don Narciso Ra. 
mirez, por habérsele estraviado, la acción 
número 961, que poseía en la Empresa es
pecial de investigación de Montellano y de la 
que ha hecho cesión á favor de la sociedad 
en oficio de 50 de enero último, la Junia 
de gobierno tiene acordado para estos ca
sos se publique para conocimiento del pú
blico en el Bolelin Oficial de la provincia, 
el estraviodé dicha l mina, y la renuncia 
que dicho señor Ramírez hace de los de
recho y acciones que á la misma correspon
den ó pudieran corresponderá. 

Madrid 3 de lebrero de 1864.—P. A. do 
la J . de G.—El secretario Antonio de Vega. 

87. 

LA ARGENTÍFERA DEL LOMO DE VAS. 

Sociedad especial minera en liquidación. 

Con arreglo á lo que se previene en el 
artículo 21 de la ley de sociedades mineras, 
y reglamento social, se requiere por l a 
cera y úHima vez al pago délos dividendos 
que adeudan en la m¡>ma á los señores s i 
guientes: . 

D. Juan Süarez, 2 acciones, 80 rs. 
D. Francisco Garría, mía i.lem, 40 js . 
D. Sebastian Crespo, 2 id., 80 rs. 
D. Isidro de Aguirro, 2 id., 80 rs. 
D. Ángel María Obregon, 4 id., 160 rs. 
I) >ña María áe\ Pi iar ,2 id., 80 rs. 
D. Miguel de. la Peña, 2 id., 80 rs. 
D. Tomás Salvador. 2 id., 80 rs. 
Lo quo se anuucia en el Boletín Oficial 

sin perjuicio del aviso á domicilio, para 
que en el término de quince dias se sirvan 
verificarlo, ran el «onceptoquede no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madr id! . 0 de febrero de 1864.—Por 
la comisión liquidadora, Francisco Regal. 

86. 

CARBONÍFERA DEL VIERZO. 

Sociedad especial minera. 

Según dispone el art. 21 de la ley de 
sociedades mmeras, se requiere por segun
da vez y término de quince dias, á los so
cios don* Ramón Diego Lluch, testamenta
ría de don J u m e Diego Lluch, don Joaquin 
Sandino, d<u Guillermo Láa y Rute, d'»n 
Meliton Cid, y don Manuel Ugartí\ para que 
se presenten un U gerencia de esta suciedad, 
calle de Hortaliza, número 14(», á satisfacer 

ídem de 31 de ágos íode 1852, de á los dh ¡deudos que adeudan; en la inteli-
2000 r s . , id., 99 -30 d. 

ídem de 9 de marzo de 1853, proce
dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id., 98 -50 . 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id. , 9 7 - 1 0 p . 

Ídem de Obras públicas de 1.° de ju 
lio de 1858, id., 97 . 

ídem del Canal de Isabel II , de á 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
109-25. 

, „ J . . . llllQll— 

gencia que.do no verificarlo, 1,-s parará el 
perjuicio que haya lugar.» 

Madrid 3 de í.-br, r^ de 18 U.—P >r el 
Presidente, V. M.—88 

EDITOR, D . JUAN ATTOHIO GARCIA. 

tmp. del husmo, calle del Almirante, /••<n 7 
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